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Juanacatlán, Jalisco; a 10 de octubre de2022.
AJ-SG-PA-05412022
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MTRO. JOSÉ TOMAS FIGUEROA PADILLA.
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.
PRESENTE:

Se remite acuerdo del Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco; mediante el cual se

aprueba la iniciativa de ley que reforma el artículo 13 de ia Constitución Política del

Estado de Jalisco; en mater¡a electoral.

ANTECEDENTES
1. Con fecha de 07 de octubre de la presente anualidad se agenda en el orden

del día de la sesión programada para el día 10 de octubre, asignándole el
punto número 01 del apartado lV. Dictámenes a Discusión.

Analizado y estudiado el contenido del presente dictamen y tomando en consideración
los siguientes puntos de

DERECHO

1 .- El artículo I 15" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2.- El arlículo 73" de la Constitución Política del Estado de Jalisco; los artículos 1" , 2" ,

3" ,4", 15",29" fracción ll, 35" y 38" de la Ley de Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco.

Encontrándose el Ayuntamiento en Pleno en la celebración de la Décima Tercera
Sesión Extraordinaria de fecha 10 de octubre de2022 y el suscrito C. Víctor Lucio
Alvarez de Anda, Secretario General del H. Ayuntamiento Constitucional de

acatlán, Jalisco; en ejercicio de mis funciones y con fundamento en ei artículo
la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco

constar y certifico que, habiendo desahogado la votación nominal con 10 votos
r y una abstención se declara aprobado por rnayoría calificada, ei siguiente
de.

AGUERDO

O: Se apr¡.¡eba la iniciativa de ley que reforma el artíct"llo 13 de la
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ón Política del Estado de Jalisco; en materia electoral.

Síndico Municipal María Hermelinda Barrera Rodríguez

Presidente Francisco de la Cerda Suárez

Regidora Gleidy lsabel Márquez \Aeza

Regidora Ana Rosa Vergara Angel

Regidora Susana Meléndez V elâzquez

Regidor Juan Fernando Cárdenas Jáuregut

Regidora Viridiana Pérez Cornejo.

Regidor Gilberto M urguía V elázquez

Regidor Adolfo López Gutiérrez

Regidora Monserrath Beltrán Lopez

Regidora Blanca Estela Navarro Maldonado
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La cual se notificó que por Decreto 28826lLKllll22se aprobó la minuta mediante Ia

cual se reforma el artículo 13 de la Gonstitución Política del Estado de Jalisco,
en los siguientes términos:

NUMERO 28826/LXllU22
EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA

SE REFORMA EL ARTíCULO 13 DE tA COIVSTITUCION POLíTICA DEL
ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO ÚU\CO. Se reforma el arLícuto 13 de ta Constitución Potítica det
Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 13.- [. .]
I]
tl
tl
t a ttt. [...]

tv.t ..1

a) El financiamiento p(tblico para parlidos políticos locales y nacionales que

hayan obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso
electoral local anterior, se otorgará conforme a lo establecido en el artículo 51

de la Ley General de Partidos Políticos. El 30% de la cantidad que resulte de
acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos
en forma igualitaria, y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de votos
que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

b)ad)[..]

V a tX. [...]

TRANSITOR'OS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periodico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Se autoriza altitular del Poder Ejecutivo del Estado para hacer los

ajustes presupuesfales necesarios para el cumplimiento del presente decreto.

TERCERO. El lnstituto Electoral y de Pafticipacion Ciudadana del Estado de

Jalisco debe realizar /as adecuaciones y aiusfes presupuestales

correspondientes en las prerrogativas para los paftidos políticos emitiendo

Acuerdo General que se ajuste al presente decreto."

ATENTAMENTE
"2022, AÑO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A NIÑAS, CENTES

coN GÁNCER EN JALISC

c. CTOR LUC|O ÁlVAReZ O

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIEN
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DE JUANACATLAN,


